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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DE EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA EDUCACION BASICA CON DE LOGROS 

AMBIENTALES 2019 

Siendo las 9.15 horas de la mañana del día 31 de mes de enero del año 2020, la Comisión 
Multisectorial da por iniciado el proceso para determinar a las instituciones educativas con logros 
ambientales de la región San Martín; con los presentes: 

La representante de la Autoridad Regional Ambiental, de la Dirección Regional de Salud San 
Martín, Especialista ESA - ESR (Miembro de CGRD), y Especialista en Educación Ambiental de 
la Dirección Regional de Educación San Martín, para realizar la evaluación de los medios de 
verificación de las evidencias (archivos virtuales) y selección de las Instituciones Educativas, 
con logros destacados del enfoque ambiental a nivel de la región San Martín. 

Los logros ambientales obedecen al cumplimiento de una matriz de indicadores de evaluación 
de instituciones educativas, que vienen siendo aplicados desde el año 2007. Para ello, mediante 
Resolución Viceministerial Nº 0006-2012-ED, se aprueba las "Normas Específicas para la 
planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la aplicación del enfoque 
ambiental en la educación básica y educación técnico productiva", se señala, en el numeral 6.2., 
que la matriz de logros ambientales es el instrumento de medición para determinar el nivel de 
logro alcanzado por las Instituciones Educativas a nivel nacional. Del mismo modo, en el numeral 
6.2.3 del Reconocimiento de logros, se menciona que éste se realiza de manera intersectorial en 
cada instancia de gestión educativa descentralizada (UGEL y ORE) y a nivel Nacional, de 
acuerdo a la directiva específica aprobada y vigente. 

El proceso es convocado por el Ministerio de Educación, mediante el Oficio Múltiple Nº 00102- 
2019-MINEDU/VMGP-DIGESR, del 29 de octubre del 2019, se remite la Guía de Orientaciones 
para el reporte, evaluación y reconocimiento de logros de las instituciones educativas públicas y 
privadas de la educación básica para el año 2019; determinando las fechas del reporte a través 
del Sistema de Gestión de Información Educativa (SIGIED): https://sigied.minedu.gob.pe/, del 01 
al 22 de noviembre, fecha que fue prolongada hasta el 30 de noviembre del 2019. 

En cumplimiento a lo expuesto, se realizó el proceso etapa ORE, para determinar a las mejores 
instituciones educativas convocando a las UGEL en cinco categorías ganadoras: 

Una I.E pública, con mayores logros ambientales de la ESR. 
Una I.E privada, con mayores logros ambientales de la ESR. 
Una I.E pública o privada, con mayores logros ambientales de la ESR -EIS. 
Una I.E pública o privada, con mayores logros ambientales de la ESE. 
Una I.E pública o privada, con mayores logros ambientales de la ESA. 

Se ha tenido la presentación de nueve (09) expedientes correspondientes a las 11.EE con 
mayores logros ambientales de la ESR de gestión pública, uno (01) I.E con mayor logro ambiental 
de la ESA y uno (01) con mayor logro ambiental de la EIS. 

Los miembros de la Comisión, evaluaron de acuerdo a cuatro criterios, basándose en las 
evidencias presentadas en cada uno de los expedientes virtuales; por cada criterio se estableció 
un puntaje de evaluación del O al 3. Dichos criterios son los siguientes: 

• Transversalidad en la implementación del enfoque ambiental 
• Innovación y/o creatividad 
• Articulación interna y externa 
• Evidencias 
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Siendo las 16.45 horas de la tarde, se culmina la evaluación y selección, teniendo el siguiente 
resultado. 

CATEGORIA: Instituciones Educativas de la Educación Básica Regular de Gestión Pública 

ORDEN DE IIE.EE PUNTA Observación 
PRELAGl8N JE .. 

PRIMERO LA INMACULADA 12 

SEGUNDO SAN JUAN DEL MAYO 11 

TERCERO Nº 0020 ERNESTO CHAVEZ 10 
TAMARIZ 

CUARTO Nº 0303 - SAN ROQUE DE 9 
CUMBAZA 

QUINTO 00516 HORACIO ZEVALLOS 9 
GAMEZ 

SEXTO 425 9 

SEPTIMO COPRODELI AGROPECUARIO 6 
VALLE DEL SISA 

OCTAVO Nº 001 O-JULIO PIZARRO 4 
CÁRDENAS 

NOVENO 0081 JULIO GARCIA VEGA o No presento archivos 

I virtuales 

Se declara desierta las categorías de EBR - EIB, y de la ESA, por no presentar las evidencias 
de los criterios de evaluación en niveles competitivos. 

En señal de conformidad firmamos las presentes 

ror.Wllson Garate Piña 
Especialista EBR-EBA (CGRD-DRESM) 
DNI Nº ® � §t (o '2. @ ( 

Jirón Varacadillo Nº 237 - Moyobamba 
dresanmartin@san.minedu.gob.pe 
www.dresanmartin.gob.pe 

Lic. Vanne� Velasquez 
Represente DIRESA SM 
DNI 

� Dr. José L6is Trigoso Paredes 
Espe9áÍist/ en Educación Ambiental DRESM 
DNI N° 00839326 

Telefax N° 042-562180 - 042 562970 
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